
 

LA PLATA,  19 de Julio 2019 

 

CIRCULAR 161 

IOMA: NUEVA RESOLUCIÓN 

Informamos que a partir del mes de julio el IOMA autorizará la dispensa de Accesorios y 

Medicamentos por Resolución N° 1147/17. 

Las recetas dispensadas por esta Resolución no deberán ser validadas y se presentarán como 

Resolución de Directorio. 

Las autorizaciones contarán con la siguiente leyenda  “RESOLUCIÓN N°1147/17”. 

CIRCULAR 162 

CAJA DE ESCRIBANOS: Normativa 

Informamos la Norma de Atención vigente a partir de la fecha  recordando la plena vigencia del 

Convenio para toda la Provincia de Buenos Aires y la Norma de Atención Vigente (clic aquí). 

 

 

 

http://www.colfarma.org.ar/Obras%20Sociales/Archivos%20de%20Convenios/Caja%20de%20Escribanos%20JULIO%202019.pdf

